
11976 Martes 31 octubre 2006 BOE núm. 260

 60.271/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 859/2006.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 859/2006. Interesado: Smaol Benhari. 
Fecha Acuerdo Iniciación: 13 de julio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio de los interesa-
dos, por la presente se notifica que puede retirar el Acuer-
do de Iniciación del expediente en el despacho de la Ins-
tructora (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
Edicto. En el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la notificación, podrá efectuar las alega-
ciones que estime pertinentes, pudiendo solicitar cuantas 
pruebas en derecho estime convenientes advirtiéndosele 
que de no hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–La Instructora., 
Ángeles Rodríguez. 

 60.272/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 578/2006.

Se ha formulado Propuesta de Resolución en el si-
guiente expediente sancionador:

Expediente: 578/2006. Interesado: Sun Huanju. Fecha 
propuesta resolución: 12 de julio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se le notifica que puede retirar la Propues-
ta de Resolución, en el despacho de la Instructora (Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, Paseo del 
Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este Edicto, a los efectos de 
alegar, lo que en su derecho convenga. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse personado el interesado, dicha 
propuesta se elevará a definitiva, dictándose en el plazo 
de diez días, la oportuna Resolución.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–La Instructora, 
Ángeles Rodríguez. 

 60.420/06. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Málaga, de inicio de expe-
diente de Investigación 272/2006.

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha 
ordenado, con fecha 11 de agosto de de 2006, incoar 
expediente de investigación referente a la presunta
propiedad patrimonial, de la siguiente finca rústica: 
Parcela 254, Polígono 1 sita en el término municipal de 
Iznate (Málaga), Paraje «Jacamón» Polígono 1 con su-
perficie de 2.888 metros cuadrados, que linda al Norte 
con parcela 260, Sur, con Camino; Este, con parce-
la 259 y Oeste con Parcela 253, referencia catastral: 
29062A001002540000OY.

Quienes se consideren afectados por la presente inves-
tigación pueden alegar, por escrito, cuanto estimen con-
veniente a su derecho, ante esta Delegación de Economía 
y Hacienda en Málaga, en el plazo de un mes, contados a 
partir del día siguiente al de esta publicación, con aporta-
ción o señalamiento de los documentos en que funden 
sus alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
conformidad con los artículos 45,46 y 47 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administracio-
nes Públicas (Boletín Oficial del Estado n.º 264, de 4 de 
noviembre de 2003).

Málaga, 16 de octubre de 2006.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, Santiago Quintana de Blas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 60.278/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Huelva, referente a la modificación sustancial 
de la concesión administrativa de titularidad de 
«Laminados del Odiel, Sociedad Limitada».

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Huelva, en sesión celebrada el 22 de septiem-
bre de 2006, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 40.5.ñ) de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, en su redacción dada por la Disposi-
ción Final Segunda de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General, acordó au-
torizar la modificación sustancial de la concesión admi-
nistrativa de «Laminados del Odiel, Sociedad Limita-
da» con las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 4.776,25 metros cua-
drados.

Destino: Almacenamiento y comercialización de hie-
rros y material de ferretería en general.

Plazo de vigencia: 20 años.
Tasas:
Ocupación privativa del dominio público portuario: 

8.993,20 euros/año.
Actividad: 0,1 % del volumen de negocio desarrolla-

do en el Puerto, con un mínimo de 3.750,00 euros/año, no 
pudiendo ser inferior al 40 % de la tasa por ocupación 
privativa del dominio público portuario.

Servicios Generales: La establecida en el artículo 29 y 
en la Disposición transitoria sexta de la Ley 48/2003.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 16 de octubre de 2006.–El Presidente del 

Consejo de Administración, José Antonio Marín Rite. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 60.353/06. Resolución de la Presidencia del Fondo 
Español de Garantía Agraria por la que se hace pú-
blico la notificación a SAT número 9430 Los Valles.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, y ante la imposibilidad de no-
tificar, por el conducto ordinario, a SAT número 9430. 
Los Valles, con CIF F12354049, cuyo último domicilio 
conocido se encontraba en Sagunto (Valencia), Frente 
Estación de FFCC Faura-Los Valles, la incoación de 
procedimiento administrativo de reintegro de subvencio-
nes, en relación a las percibidas en el ejercicio FEOGA 
de 2003 (expediente número 005929/06), en concepto de 
ayudas al Fondo Operativo, año 2002 (Línea FEOGA 
1502006), por importe de 314.558 euros; producción de 
naranja con destino a transformación por importe de 
59.763,67 euros, campaña 2001/2002 (Línea 1515061), y 
por importe de 6.685,07 euros, primer semestre de la 
campaña 2002/2003 (Línea 1515080); y por la produc-
ción de satsumas para transformación, 1.er semestre de la 
campaña 2002/2003 (Línea 1515089), por importe de 
265.372,56, se comunica que con fecha 20/09/2006, se 
ha dictado Acuerdo del siguiente tenor:

«Primero.–La incoación de procedimiento adminis-
trativo de reintegro de subvenciones a la entidad SAT 
9430 «Los Valles», con CIF F12354049, tendente a la 
determinación de los hechos y los incumplimientos re-
glamentarios que se hubieran producido con las conse-
cuencias que de ello se deriven.

Segundo.–En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, la citada entidad dispondrá 
de un plazo de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente a la notificación del presente Acuerdo, a fin 
de que, por mandatario con poder bastante, pueda ins-
truirse del expediente, formular alegaciones y aportar 
cuanta documentación estime pertinente en defensa de su 
derecho. La documentación que consta en el expediente, 

podrá ser examinada en las oficinas centrales del Orga-
nismo, calle Beneficencia, números 8 y 10, 3.ª planta. 
28071 Madrid.»

Madrid, 9 de octubre de 2006.–El Presidente, Fernan-
do Miranda Sotillos. 

 62.138/06. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización del «Pro-
yecto Modificado de Modernización del Riego de 
la Comunidad de Regantes del Canal de Pinyana 
de Alcarrás, términos municipales de Alcarrás y 
Torre de Segre (Lérida)». Entidad beneficiaria: 
Comunidad de Regantes del Canal de Pinyana de 
Alcarrás. Expediente: 3.21.3.308.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, en su artículo 116, 
declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figurando 
en su apartado Uno-a) Obras de modernización y consoli-
dación de regadíos de diversas comunidades de regantes, 
entre otras, «Mejora y modernización de los regadíos de la 
Comunidad de Regantes del Canal de Piñana (Lérida), 1.ª 
Fase de inversión». Dichas obras llevan implícitas las de-
claraciones de utilidad pública a los efectos previstos en 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que se 
refiere el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue aproba-
do por Resolución del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación con fecha 23 de septiembre de 2003. 
Con fecha 13 de febrero de 2006, también por Resolución 
de la Subdirección de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
se aprueba el Modificado del Proyecto de referencia.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 3 de octubre de 2006.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad bene-
ficiaria, Comunidad de Regantes del Canal de Pinyana de 
Alcarrás, C/ Joan Maragall, s/n, 25180, Alcarrás (Lleida), 
disponiendo como plazo para realizar las mismas, hasta el 
día señalado para el levantamiento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Canal de Pinyana de Alcarrás, C/ Joan Maragall, s/n, 
25180 Alcarrás (Lleida), así como en las dependencias de 
los Ayuntamientos de Lleida y Alcarrás (Lleida).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en los Ayuntamientos antes 
citados, al objeto del levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación y si procediera, las de ocupación definiti-
va, con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada 
para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida», así como en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
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tín Oficial de la Provincia de Lleida», en dos diarios de la 
provincia y en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Lleida y Alcarrás, servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-

do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes del Canal de Pinyana de Alcarrás asumirá la con-
dición de entidad beneficiaria.

Madrid, 17 de octubre de 2006–El Director General 
de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa. Comunidad de regantes del Canal 
de Pinyana de Alcarrás

Finca T.M. Pol. Par. Titular
S. afectada (m2)

Fecha Hora
Exp. Serv. Ot .

          

Término Municipal de Lleida

01-001 Lleida. 29 303 Antonio San Juan Companys.  600 900 23-Nov-06  9:00

Término Municipal de Alcarrás

01-002 Alcarrás. 2 337 Antonio San Juan Companys.  800 1200 23-Nov-06 10:30
01-003 Alcarrás. 2 338 Antonio San Juan Companys.  800 1200 23-Nov-06 10:30
01-004 Alcarrás. 3 94 Antonio San Juan Companys.  480 2040 23-Nov-06 10:30
01-005 Alcarrás. 5 47 Simeón Mir Rubies.  320 480 23-Nov-06 10:30
01-006 Alcarrás. 5 32 Jaume Gilart Godia.  400 400 23-Nov-06 11:00
01-007 Alcarrás. 5 44 Jaume Gilart Godia.  400 400 23-Nov-06 11:00
01-008 Alcarrás. 5 45 Jaume Gilart Godia.  680 680 23-Nov-06 11:00

 62.153/06. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización del «Pro-
yecto de riego por tubería en Dalías (Almería)». 
Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes de 
la Villa de Dalías. Expediente: 5.21.3.367.

La Ley 62/2003 de 30 de diciembre de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, en su artículo 
111, declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figuran-
do en su apartado Uno-a) Obras de modernización y 
consolidación de regadíos de diversas comunidades de 
regantes, entre otras, «Consolidación y modernización de 
regadíos del Sindicato de Riegos de Dalías. T.M. Dalías 
(Almería)». Dichas obras llevan implícitas las declara-
ciones de utilidad publica a los efectos previstos en los 
artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los efectos 
de ocupación de los bienes afectados a los que se refiere 
el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue aprobado por 
Resolución de la Subsecretaria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de fecha 19 de septiembre de 2005.

El expediente expropiatorio se inicia por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 3 de octubre de 2006.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes de la Villa de Da-

lías, Plaza del Mercado, s/n, 04750-Dalías (Almería), 
disponiendo como plazo para realizar las mismas, hasta 
el día señalado para el levantamiento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podre examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
de la Villa de Dalías, Plaza Mercado, s/n, 04750-Dalías 
(Almería), de 08:00 a 12:00 horas, así como en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Dalías (Almería).

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre
de 1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 

convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes cita-
do, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación y si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Almería», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Dalías, servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y aquellos de los 
que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Segun lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el Artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes de Villa de Dalías, asumirá la condición de enti-
dad beneficiaria.

Madrid, 17 de octubre de 2006.–El Director General 
de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de Expropiación Forzosa. Comunidad de Regantes
de Villa Dalías

Término Municipal de Dalías

Finca TM Pol Par Titular
S Afectada (m2)

Fecha Hora

Exp Serv Ot

          

01-001 Dalías. 6 348 Francisca Requena Robles  . . . . . . . . . . . . . . . 4.023 0 0 21/11/06 09:30
01-002 Dalías. 11 557 Francisco Montoya Alférez  . . . . . . . . . . . . . . 2.097 0 0 21/11/06 09:30
01-003 Dalías. 11 888 María Pérez González  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 866 0 0 21/11/06 10:00
01-004 Dalías. 11 879 Antonio Alcaraz Espinosa  . . . . . . . . . . . . . . . 296 0 0 21/11/06 10:00
01-005 Dalías. 11 583 Manuel Aguilera Linares y Rosario Aguilera 

Acien  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241 0 0 21/11/06 10:30
01-006 Dalías. 11 581 Manuel Aguilera Linares y Rosario Aguilera 

Acien  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 0 0 21/11/06 10:30
01-007 Dalías. 11 877 Francisco Gutiérrez Onzan  . . . . . . . . . . . . . . . 1.684 0 0 21/11/06 11:00
01-008 Dalías. 11 586 Francisco Gómez y Manuel Herrera  . . . . . . . 68 0 0 21/11/06 11:30
01-009 Dalías. 11 585 Encarnación Aguilera Villegas  . . . . . . . . . . . . 403 0 0 21/11/06 11:30
01-010 Dalías. 11 584 Francisco Aguilera Villegas  . . . . . . . . . . . . . . 771 0 0 21/11/06 12:00
01-011 Dalías. 11 816 Salvador Godoy Montoya  . . . . . . . . . . . . . . . 546 0 0 21/11/06 12:00
01-012 Dalías. 11 824 María Villegas Rivas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 0 0 21/11/06 12:30
01-013 Dalías. 11 827 María Gómez Fernández  . . . . . . . . . . . . . . . . 335 0 0 21/11/06 12:30


